
BORME núm. 139 Martes 22 julio 2008 22675

 SUMINISTRADORA INDUSTRIAL 
DEL GARRAF, S. L.

(Sociedad escindida)

ABASTIMENTS I SUBMINISTRES 
SIGSA, S. L.

(Sociedad beneficiaria)
Acuerdos escisión

Las compañías «Suministradora Industrial del Garraf 
Sociedad Limitada» y «Abastiments i Subministres Sigsa 
Sociedad Limitada» anuncian el acuerdo adoptado en 
sendas juntas universales de fecha 28 de junio de 2008 de 
escisión parcial en base al proyecto de escisión de fecha 
28 de mayo de 2008 y el balance de la compañía cerrado 
a 31 de diciembre de 2007.

Como consecuencia de la escisión se acordó la reduc-
ción de los fondos propios en la sociedad escindida
en 589.412,98 euros proporcionalmente entre reservas y 
capital social, el cual último se redujo en 61.662,60 euros 
procediéndose a ampliar el capital social en la sociedad 
beneficiaria de la escisión por un importe de 580.000 
euros (destinándose a prima otros 9.412,98 euros).

Los socios, acreedores y representantes de los trabaja-
dores tienen derecho a obtener el texto íntegro de los 
documentos previstos en el artículo 238 Ley de Socieda-
des Anónimas.

Durante el plazo de un mes desde el último anuncio 
del acuerdo, los acreedores de la compañía que estén en 
el caso del articulo 243 y 166 Ley de Sociedades Anóni-
mas, podrán oponerse a la escisión con los efectos legal-
mente previstos.

Barcelona, 29 de junio de 2008.–Don Rafael
Font Buixens (Administrador único de ambas compa-
ñías).–46.297. 1.ª 22-7-2008 

 TALLERES COPOVI REIVAK, S. L.
Declaración de insolvencia

D.ª M.ª Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial del 
Servicio Común de Notificaciones y Embargos del 
Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución nume-
ro 108.2008 de este Juzgado de lo Social número 5, se-
guidos a instancia de Esteban Martos Prats y tres más se 
dictó auto de insolvencia en fecha 3-7-2008 por el que se 
declara al ejecutado Talleres Copovi Reivak, S.L., en si-
tuación de insolvencia legal total por importe de 
155.729,58 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 23 de abril de 2008.–Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 5, D.ª María Nieves Rodrí-
guez López.–45.371. 

 TALLERES MERCIER, S. A.

(Sociedad absorbente)

SOLDADORES
ESPECIALISTAS, S. L. U.

CALDEREROS
ESPECIALISTAS, S. L. U.

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta General Extraordinaria de Accionistas de Talleres 
Mercier, S.A., celebrada el día 20 de junio de 2008 y el 
socio único de las sociedades unipersonales Caldereros 
Especialistas, S.L. y Soldadores Especialistas, S.L., por 

decisiones adoptadas el día 16 de junio de 2008, acorda-
ron la fusión de las citadas sociedades, sobre la base de 
los balances de fusión aprobados, mediante la absorción 
por Talleres Mercier, S.A. de las sociedades Caldereros 
Especialistas, S.L. y Soldadores Especialistas, S.L. con 
disolución sin liquidación de las sociedades absorbidas y 
traspaso en bloque a título universal de todos los bienes, 
derechos y obligaciones que componen su patrimonio a 
la sociedad absorbente y sin ampliación del capital social 
de la sociedad absorbente por ser ésta titular del cien por 
cien del capital de las sociedades absorbidas, de confor-
midad y con sujeción a los términos del Proyecto de Fu-
sión suscrito por los Administradores de las sociedades 
intervinientes, que fue depositado en el Registro Mercan-
til de Zaragoza el día 15 de abril de 2008, teniéndose por 
efectuado el depósito y extendidas las correspondientes 
notas al margen de la inscripción 27.ª en el tomo 2954, 
folio 129, hoja Z-6221 en cuanto a la sociedad Talleres 
Mercier, S.A., al margen de la inscripción 6.ª en el to-
mo 1374, folio 135, hoja Z-8622 en cuanto a la sociedad 
Caldereros Especialistas, S.L. y al margen de la inscrip-
ción 6.ª en el tomo 1374, folio 125, hoja Z-8621 en 
cuanto a la sociedad Soldadores Especialistas, S.L.

La Junta General Extraordinaria de la absorbente y el 
socio único de las absorbidas acordaron, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 239 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, considerar Balances de Fusión los últimos 
Balances anuales de cada sociedad, cerrados, todos ellos, 
al 31 de diciembre de 2007, previamente aprobados.

Puesto que la Sociedad absorbente Talleres Mercier, S.A. 
es titular de la totalidad de las participaciones sociales de las 
absorbidas Caldereros Especialistas, S.L. y Soldadores Espe-
cialistas, S.L., se trata de una fusión por absorción de socieda-
des íntegramente participadas, por lo que, en aplicación del 
artículo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas, no procede 
aumento de capital en dicha sociedad absorbente.

Las operaciones de las sociedades absorbidas se consi-
derarán realizadas, a efectos contables, por la absorbente, 
que asumirá todos los derechos y obligaciones derivados 
de estas operaciones a partir del 1 de enero de 2008.

No se otorga ningún derecho ni opción a los que se re-
fiere la letra e) del artículo 235 de la Ley de Sociedades 
Anónimas ni se atribuye ventaja de ningún tipo a los Ad-
ministradores de las sociedades participantes de la fusión.

De conformidad con lo previsto en los artículos 238, 
242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
constar expresamente el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de obtener el texto íntegro del acuer-
do adoptado y del Balance de la fusión.

Durante el plazo de un mes contado desde la fecha del 
último anuncio del acuerdo de la Junta general, los acree-
dores de cada una de las sociedades que se fusionan tienen 
derecho a oponerse a la fusión en los términos previstos 
en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Zaragoza, 8 de julio de 2008.–Secretario del Consejo 
de Administración de Talleres Mercier, S.A., Agustín 
Giménez Baratech.–El Administrador único de Caldere-
ros Especialistas, S.L., el Administrador único de Solda-
dores Especialistas, S.L., Ignacio Felipe Mansergas 
(ambas sociedades).–45.221. 2.ª 22-7-2008 

 TÉCNICAS VALENCIANAS 
DEL AGUA, S. A.

(Sociedad absorbente)

COMPAÑÍA DE ABASTECIMIENTO 
DE AGUAS ELS GERMANELLS, S. R. L.

(Sociedad absorbida)
Se hace público que las Juntas Generales Ordinarias y 

Universales de «Técnicas Valencianas del Agua, Socie-
dad Anónima» y de la «Compañía de Abastecimento de 
Aguas Els Germanells, Sociedad de Responsabilidad Li-
mitada», celebradas ambas el día 24 de junio de 2008 
aprobaron, por unanimidad, la fusión por absorción de 
las mismas, en virtud de la cual la «Compañía de Abaste-
cimiento de Aguas els Germanells, Sociedad de Respon-
sabilidad Limitada», como Sociedad absorbida, se di-
suelve sin liquidación, traspasando todo su patrimonio a 
«Técnicas Valencianas del Agua, Sociedad Anónima», 
considerando como balances de fusión los cerrados a 31 
de diciembre de 2007, todo ello de conformidad con el 
proyecto de fusión elaborado por los Administradores de 

ambas compañías y depositado en el Registro Mercantil 
de la provincia de Valencia en fecha 14 de mayo de 2008. 
Se hace constar el derecho que asiste a los socios y acree-
dores de ambas sociedades de obtener el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados y del balance de fusión así como 
el derecho de los acreedores de cada una de las socieda-
des a oponerse a la fusión en el plazo de un mes a contar 
desde la publicación del último de los anuncios de la fu-
sión, en los términos previstos en los artículos 242 y 243 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Valencia, 3 de julio de 2008.–El Presidente del Conse-
jo de Administración de «Técnicas Valencianas del Agua, 
S. A.», Don José Ferrer Beltrán y el Administrador Único 
de la «Compañía de Abastecimiento de Aguas els Germa-
nells, S. R. L. Limitada», Don Javier Olmos Fernández-
Corugedo.–45.701. 2.ª 22-7-2008 

 TELESCO COMERCIAL 2000, S. L.

(Sociedad absorbente)

TELESCO CONTROL
DE PUERTAS, S. A.

Unipersonal
SAFEDOOR MEKATEL, S. L.

Unipersonal

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión por absorción

De acuerdo con lo previsto en la legislación vigente, 
se hace público que la Junta General y el accionista y el 
socio único, respectivamente, de las citadas sociedades, 
han aprobado, en fecha 30 de junio de 2008, la fusión de 
las mismas mediante la absorción de «Telesco Control de 
Puertas, S.A., Unipersonal» y «Safedoor Mekatel, S.L., 
Unipersonal» (sociedades absorbidas) por Telesco Co-
mercial 2000, S.L.» (sociedad absorbente), que cambiará 
su denominación por la de «Telesco Control de Puertas, 
S.L.», con disolución, sin liquidación, de las sociedades 
absorbidas y transmisión en bloque de todo su patrimo-
nio social a la sociedad absorbente.

Se hace constar expresamente el derecho que corres-
ponde a los socios, accionistas y acreedores de las socie-
dades participantes en la fusión de obtener el texto ínte-
gro de los acuerdos adoptados y de los balances de 
fusión, así como el derecho que asiste a los acreedores de 
cada una de las sociedades que se fusionan a oponerse a 
la fusión en los términos previstos en el artículo 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas en el plazo de un mes des-
de la publicación del último anuncio de fusión.

Barcelona, 7 de julio de 2008.–El Administrador único 
de «Telesco Comercial 2000, S.L.», de «Telesco Control 
de Puertas, S.A., Unipersonal» y de «Safedoor Mekatel, 
S.L., Unipersonal», Juan Daniel Roig Ibáñez.–45.022.

2.ª 22-7-2008 

 TERRANOVA ENERGY 
CORPORATION, SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal
(Sociedad absorbente)

ÁRGORAS ENERGÍA, SOCIEDAD LIMITADA
Unipersonal

ASTURALTER, SOCIEDAD LIMITADA
Unipersonal

ENERGEA COGENERACIÓN 
Y TÉRMICO, SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal
(Sociedades absorbidas)

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades anónimas, se hace público que con 
fecha 17 de Junio de 2008, los socios únicos de «Terra-


